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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Marca «Philco». modelo PH·8820-T.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda; 20.
Tercera: No.

Marca «Philco», modelo PH-8820-TM.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Sí.

Pw:a la pl~na vigencia de es~ Resolución de homologación y el
postenor certificado de conformidad, deberá cumplirse, además 10
esJ>C.cificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3' de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-El Director general José Luis Bozal

González. '

RESOLL'CION de 26 de julio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modi
fica Ja de/echa 28 de septiembre de 1987, que homologa un
aparato receptor de televisión, fabricado por ((Uitra
vox. S. P. A.J>. en Caranno PertuseIla (Italia).

Vista la petición presentada por la Empresa Seditronic, con domicilio
social en calle Pedro Egaña, 10, de San Sebastian, por la que se solicita
que la resolución de fecha 28 de septiembre de 1987, por la que se
homologa un aparato receptor de televisión, marca «Ultravox», modelo
25'" UX Stereo, sea aplicable al modelo Hanzón 25" Bifónico;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo, no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 28 de septiembre de 1987 por la que se
homologa el aparato receptor de televisión, marca «Ultravox)), modelo
25" UX Stereo, con la contraseña de homologación GTV-0176, para
incluir en dicha homologación el aparato receptor de televisión, cuyas
caracteristicas son las siguientes:

Marca «UItravox)~, modelo Horizón 25" Bifónico.
Características:

Primera: Policromática.
Segúnda: 25.
Tercera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.
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. Ilm? Sr.; De conformida~ con la propuesta elevada por esa
Dlr.ec~IOn General de lndustnas Agrarias y Alimentarias, sobre la
petlCIOn formulada por «Frutas lbarz-Carcedo. Sociedad Anónima))
(qF A·210 10003), para ampliar una Central hortofrutícola en Velilla de
Cmca (Huesca). acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decre
to 634/1978. de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrol:o.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

U.no.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agrana. la ampllación de referencia. al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 7 de marzo
de 1988, sentencia firme en el recurso de apelación número 1.088/1987.
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso·
administrativo número 43.470. promovido por don Francisco Rod' í
guez Márquez. sobre expediente expropiatorio. sentencia cuya pane
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representaciÓn procesal de don Francisco
Rodriguez Márquez, contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. de 26 de
diciembre de 1986, por la que fue desestimado el recurso número 43.470
entablado contra las resoluciones administrativas impugnadas. sin
expresa imposición de las costas causadas en esta segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus proplOS
términos la precitada sentencia.

Madrid. 19 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el D¡redor general de Servicios. Felipe Garda Ortf'z.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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24406 RESOLUCION de 26 de julio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informatka, por la que se homolo~
gan cuatro aparatos receptores de televisión fabricados por
«Sansung Electrónica Portuguesa, Sociedad AnÓnima». en
Estoril (Portugal).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Thunder International, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en avenida de Bruselas, 38, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de cuatro aparatos recepto·
rés de televisión fabricados por «Samsung Electrónica Portuguesa,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Estoril
(Portugal);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
'exigida por la legislación vigente que afecta a los productos cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «CTC Servicios Electromecá·
nicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 1815·
B-IE, y la Entidad colaboradora «Bureau Yéritas Español, Sociedad
AnónimID), por certificado de clave MDD 1990/053/87, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decre·
to 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GTV-0262, con fecha de caducidad del día 26 de
julio de t990, disponiéndose asimismo como fecha limite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de confonnidad con la
producción antes del día 26 de julio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracten'stkas para cada marca y modelo
Marca «Imperiab~, modelo 1-820.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: No.

Marca «.Imperiab), modelo 1-820 M.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Sí.
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ORDEN de 19 de septiembre de 1988 por la que se di:.pof/e
5(' cUlllpla en sus prupio:. Ui ,./I1;!J()S la sentencia dietada pu,.
el Tribunal SlIpremu en el rt'C/Ir.lu dc ape/ación nlÍmero
1.088/1987. interpuesto L'UfIlra la sclltencia dictada en el
recurso cuntenuoso·adlllinis¡ratiru II¡¡IIICI"O 43.470, pro/110
ridu por dOI/ Ftanci.\'cu Rudrigue:: Jfárquc::.

ORD.L-V c!e 2q de septiembre eje 1988 por la que se
conSidera me/ulda en zona derre./ereme localización indus
tnal ~g~a.na y se aprueba e proyecto dejinillvo para la
amphaclOn de una Central hortofnalcola en Velilla de
CInca (Huesca). promovido por ((Frutas lbar::-Careedo
SOCiedad AnónimwJ. .
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación con perfeccionamiento presentada
por la Empresa «(Hermanos Varó Jiménez, Sociedad Anó
nima», de su bodega de elaboración de vinos generosos, sita
en Aguilar de le. Frontera (Córdoba), y se aprueba el
correspondiente [royecto técnico.

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona derreferente localización indus
trial agraria y se aprueba e proyecto definitivo para la
ampliación de una Central hortofrutícola en La Portella
(Lérida), promovido por la Empresa «Domingo Catalá,
Sociedad AnónimQ).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por <<Domingo Catalá, Sociedad Anónima»
(CIF A-25033549), para ampliar una Central hortofrutícola en La
Portella (Urida), acogiéndose a los beneficios previstos en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Orden
de 16 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrono,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

24410

24411

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria, la ampliación de referen.cia, al amparo de lo dispuesto en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
Orden de 16 de septiembre de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aun vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresan, excepto el relativo
a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 450.690.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712·E: Comercialización, industrialización y ordenación
agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presu·
puesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
37.677.684 pesetas.

Cioco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonn"ulada por la Empresa «Hermanos Varó Jiménez, Sociedad
Anónima», con NIF A-I4051296, para ampliar y perfeccionar su bodega
de elaboración de vinos generosos, sita en Aguilar de la Frontera
(Córdoba), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Lo q~e comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de sepuembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

l. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación con perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
a Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, derechos arancelarios,
cuota de licencia fiscal durante el período de instalación, preferencia en
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Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se ex'{)resan, excepto el relativo
a expropiación forzosa, que no ha sido SOliCItadO.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 41.372.763 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, industrialización y ordenación
agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 \lor 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará como máXImo la cantidad de
3.309.821 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.

TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización indus~
trial agraria la instalación de un Centro de manipulación
de agrios de la Cooperativa Agrícola «San Isidro Labra·
dor», Cooperativa v., APA número 152, establecida en
Picassent (Valencia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por Cooperativa Agrícola «San Isidro Labrador»,
Cooperativa V., APA número 152 (CIF F-46026647), para instalar un
Centro de manipulación de agrios, en Picassent (Valencia), acogiéndose
a los beneficios previstos en la Ley 29/1972, de 22 de julio, y Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial

agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en la Ley
29/1972, de 22 de julio, y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 112.784.215 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación ¡5resupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, industrialización y ordenación ali~

mentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 22.556.843
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 15 de noviembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios O subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico'a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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